
BOLETIN INFORMATIVO JULIO 06 
 

LEGISLACION 
Tenemos a su disposición un ejemplar completo de cualquiera de los textos legales que se citen 
 

MEDIDAS PARA EL EMPLEO (Real Decreto Ley 5/2.006, de 9 de junio, para la mejora 
y crecimiento del empleo. BOE núm. 141, de 14 de junio de 2.006).-

A) FOMENTO DE EMPLEO.-  
 
1. Contratación indefinida a tiempo completo:

a) Mujeres en general: 70,83 euros/mes (850/año) durante 4 años. 
b) Mujeres que sean contratadas en los veinticuatro meses siguientes a la fecha del parto, 

o de la adopción o acogimiento tanto preadoptivo como permanente: 100 euros/mes 
(1.200 euros/año) durante 4 años. 

c) Mujeres que se reincorporen al empleo después de cinco años de inactividad laboral, 
siempre que, anteriormente a la retirada del mercado de trabajo, hubiesen estado de 
alta en cualquier régimen de Seguridad Social durante un mínimo de 3 años: 100 
euros/mes (1.200 euros/año) durante 4 años. 

d) Mayores de cuarenta y cinco años: 100 euros/mes (1.200 euros/año) durante toda la 
vigencia del contrato. 

e) Jóvenes de dieciséis a treinta años, ambos inclusive: 66,67 euros/mes (800 euros/año) 
durante 4 años. 

f) Trabajadores inscritos como desempleados ininterrumpidamente en la oficina de 
empleo durante, al menos, seis meses: 50 euros/mes (600 euros/año) durante 4 años. 

 

2. Personas con discapacidad.-

Los trabajadores con discapacidad deberán tener un grado de minusvalía igual o superior al 33 
% o la específicamente establecida en el caso de enclaves laborales. Se considerarán también 
incluidos los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de 
incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez y los pensionistas de 
clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad 
permanente para el servicio o inutilidad. 
 
a) Las personas con discapacidad tendrán derecho a una bonificación mensual de la cuota 

empresarial a la Seguridad Social o, en su caso, por su equivalente diario por trabajador 
contratado, de 250 euros/mes (3.000 euros año) durante toda la vigencia del contrato. La 
misma bonificación se disfrutará en el supuesto de transformación en indefinidos de los 
contratos temporales de fomento de empleo de personas con discapacidad o de 
transformación en indefinidos de los contratos formativos suscritos con trabajadores con 
discapacidad. 



b) trabajadores con discapacidad con especiales dificultades para el acceso al mercado 
ordinario de trabajo, procedentes de enclaves laborales, la bonificación a que tendrá 
derecho la empresa colaboradora será de 266,67 euros/mes (3.200 euros/año) durante 
toda la vigencia del contrato. 

c) personas con discapacidad sean contratadas mediante el contrato temporal de fomento de 
empleo la bonificación ascenderá a 183,33 euros/mes (2.200 euros/año), durante toda la 
vigencia del contrato.

3. Víctimas de violencia de género.-

Tendrán derecho, desde la fecha de celebración del contrato, a una bonificación mensual de la 
cuota empresarial a la Seguridad Social o, en su caso, por su equivalente diario, por trabajador 
contratado de 70,83 euros/mes (850 euros/año) durante 4 años. 
En el caso de que se celebren contratos temporales con estas personas se tendrá derecho a 
una bonificación mensual de la cuota empresarial a la Seguridad Social o, en su caso, por su 
equivalente diario, por trabajador contratado de 50 euros/mes (600 euros/año), durante toda la 
vigencia del contrato. 
 
4. Trabajadores en situación de exclusión social.-

Podrán acogerse, en caso de indefinidos, a las bonificaciones mensuales de la cuota empresarial 
a la Seguridad Social o, en su caso, por su equivalente diario, por trabajador contratado, de 50 
euros/mes (600 euros/año) durante 4 años. 
En el caso de que la contratación sea temporal dará derecho a una bonificación de 41,67 
euros/mes (500 euros/año), durante toda la vigencia del contrato. 
 
5. Igualmente se incentivará la transformación en indefinidos de los contratos formativos, de 
relevo y de sustitución por anticipación de la edad de jubilación, cualquiera que sea la fecha de 
su celebración y de su transformación en indefinido, con una bonificación mensual de la cuota 
empresarial a la Seguridad Social o, en su caso, por su equivalente diario, por trabajador 
contratado de 41,67 euros/ mes (500 euros año) durante 4 años. 
 
6. cuando el contrato indefinido o temporal sea a tiempo parcial, las bonificaciones previstas en 
cada caso se aplicarán en las siguientes proporciones: 
 

a) El 100 %, cuando la jornada laboral sea igual o superior a las tres cuartas partes de la 
jornada habitual o a tiempo completo. 
b) El 75 %, cuando la jornada laboral sea igual o superior a la mitad de la jornada habitual 

o a tiempo completo e inferior a las tres cuartas partes de dicha jornada. 
c) El 50 %, cuando la jornada laboral sea igual o superior a la cuarta parte de la jornada 

habitual o a tiempo completo e inferior a la mitad de dicha jornada. 
d) El 25 %, cuando la jornada laboral sea inferior al 25 % de la jornada habitual o a 

tiempo completo. 
 
7. Conversión de temporales en indefinidos.-

Los contratos temporales celebrados con anterioridad al 1 de junio de 2006, que se 
transformen en indefinidos, antes del 1 de enero de 2007, darán derecho a una bonificación 
mensual de la cuota empresarial a la Seguridad Social o, en su caso, por su equivalente diario 
por trabajador contratado, de 66,67 euros/mes (800 euros/año), durante 3 años. 



En el caso de que los contratos sean a tiempo parcial la bonificación se aplicará en la 
proporción del apartado anterior. 
 
B) Bonificaciones en el mantenimiento del empleo.- 
 
1. Trabajadores de 60 o más años.-

Los contratos de trabajo de carácter indefinido de los trabajadores de sesenta o más años, con 
una antigüedad en la empresa de cinco o más años, darán derecho a la bonificación del 50 % 
de la aportación empresarial en la cotización a la Seguridad Social por contingencias comunes, 
salvo por incapacidad temporal derivada de las mismas, sobre las cuotas devengadas desde la 
fecha de cumplimiento de los requisitos anteriormente señalados, incrementándose anualmente 
dicha bonificación en un 10 % transcurrido un año desde su aplicación, hasta alcanzar un 
máximo del 100 %. 
Si, al cumplir sesenta años de edad, el trabajador no tuviere la antigüedad en la empresa de 
cinco años, la bonificación a la que se refiere el párrafo anterior será aplicable a partir de la 
fecha en que alcance la citada antigüedad. 
 
2. Los contratos de trabajo de carácter indefinido de las mujeres trabajadoras que sean 
suspendidos por maternidad o por excedencia por cuidado de hijo.- 
 
Cuando se produzca la reincorporación efectiva de la mujer al trabajo en los dos años 
siguientes a la  fecha del inicio del permiso de maternidad, siempre que esta incorporación sea 
a partir del 1 de julio de 2006, a una bonificación mensual de la cuota empresarial a la 
Seguridad Social o, en su caso, por su equivalente diario por trabajador contratado, de 100 
euros al mes (1.200 euros/año) durante los 4 años siguientes a la reincorporación efectiva de la 
mujer al trabajo. 
En el supuesto de que el contrato fuera de duración determinada o temporal, se tendrá derecho 
a esa misma bonificación si en el momento de la reincorporación el contrato se transforma en 
indefinido. 
En el caso de que los contratos sean a tiempo parcial, la bonificación se aplicará en la 
proporción que se ha indicado antes de manera general. 
 
C) Requisitos de las empresas: 
 
Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social 
tanto en la fecha de alta de los trabajadores como durante la aplicación de las bonificaciones 
correspondientes. Si durante el periodo de bonificación existe una falta de ingreso en plazo 
reglamentario de dichas obligaciones, se producirá la pérdida automática de las bonificaciones 
reguladas en el presente Programa, respecto de las cuotas correspondientes a períodos no 
ingresados en dicho plazo, teniéndose en cuenta dicho periodo como consumido para el 
cómputo del tiempo máximo de bonificación y No haber sido excluidos del acceso a los 
beneficios derivados de la aplicación de los programas de empleo por la comisión de 
infracciones muy graves no prescritas 
 
D) Exclusiones: 
 

a. Relaciones laborales de carácter especial previstas en el artículo 2 de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, texto refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo, u otras disposiciones legales. 



b. Contrataciones que afecten al cónyuge, ascendientes, descendientes y demás 
parientes, por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive, del 
empresario o de quienes tengan el control empresarial, ostenten cargos de dirección o 
sean miembros de los órganos de administración de las entidades o de las empresas 
que revistan la forma jurídica de sociedad, así como las que se produzcan con estos 
últimos. No será de aplicación esta exclusión cuando el empleador sea un trabajador 
autónomo sin asalariados, y contrate a un solo familiar menor de cuarenta y cinco 
años, que no conviva en su hogar ni esté a su cargo. 

c. Contrataciones realizadas con trabajadores que en los veinticuatro meses anteriores a 
la fecha de la contratación hubiesen prestado servicios en la misma empresa, grupo de 
empresas o entidad mediante un contrato por tiempo indefinido, o en los últimos seis 
meses mediante un contrato de duración determinada o temporal o mediante un 
contrato formativo, de relevo o de sustitución por jubilación.  
No se aplicará lo establecido en el párrafo anterior en los supuestos de transformación 
de los contratos, en que se estará a lo previsto en los artículos 2.5, 3 y 4.2.  
Lo dispuesto en este apartado será también de aplicación en el supuesto de vinculación 
laboral anterior del trabajador con empresas a las que el solicitante de los beneficios 
haya sucedido en virtud de lo establecido en el artículo 44 del Estatuto de los 
Trabajadores. 

d. Trabajadores que hayan finalizado su relación laboral de carácter indefinido en otra 
empresa en un plazo de tres meses previos a la formalización del contrato. Esta 
exclusión no se aplicará cuando la finalización del contrato sea por despido reconocido 
o declarado improcedente, o por despido colectivo. 

e. Incorporaciones de socios trabajadores o de trabajo a cooperativas o sociedades 
laborales cuando hayan mantenido un vínculo contractual previo con dichas sociedades 
superior a los doce meses. 

 
Las empresas que hayan extinguido o extingan por despido reconocido o declarado 
improcedente o por despido colectivo contratos bonificados quedarán excluidas por un periodo 
de doce meses de las bonificaciones establecidas en este Programa. La citada exclusión 
afectará a un número de contratos igual al de las extinciones producidas. 
El periodo de exclusión se contará a partir del reconocimiento o de la declaración de 
improcedencia del despido o de la extinción derivada del despido colectivo. 
Cuando se trate de contrataciones con trabajadores con discapacidad, solo les será de 
aplicación las exclusiones de la letra c, si el contrato previo hubiera sido por tiempo indefinido, 
y de la letra d del apartado 1, así como la establecida en el apartado 2. 
 
E) Contratos para el fomento de la contratación indefinida.- 
 
El contrato podrá concertarse con trabajadores incluidos en uno de los grupos siguientes: 

a. Trabajadores desempleados inscritos en la oficina de empleo en quienes concurra 
alguna de las siguientes condiciones: 

Jóvenes desde 16 hasta 30 años de edad, ambos inclusive. 
Mujeres desempleadas cuando se contraten para prestar servicios en profesiones u 
ocupaciones con menor índice de empleo femenino. 
Mayores de 45 años de edad. 
Parados que lleven, al menos, seis meses inscritos ininterrumpidamente como 
demandantes de empleo. 
Minusválidos. 

b. Trabajadores que, en la fecha de celebración del nuevo contrato de fomento de la 
contratación indefinida, estuvieran empleados en la misma empresa mediante un 



contrato de duración determinada o temporal, incluidos los contratos formativos, 
celebrado con anterioridad al 31 de diciembre de 2007. 

El contrato se concertará por tiempo indefinido y se formalizará por escrito, en el modelo que 
se establezca. 
El régimen jurídico del contrato y los derechos y obligaciones que de él se deriven se regirán, 
con carácter general, por lo dispuesto en la Ley y en los convenios colectivos para los contratos 
por tiempo indefinido, con la única excepción de lo dispuesto en los apartados siguientes. 
Cuando el contrato se extinga por causas objetivas y la extinción sea declarada improcedente, 
la cuantía de la indemnización a la que se refiere el artículo 53.5 del Estatuto de los 
Trabajadores, en su remisión a los efectos del despido disciplinario previstos en el artículo 56 
del mismo texto legal, será de 33 días de salario por año de servicio, prorrateándose por meses 
los períodos de tiempo inferiores a un año y hasta un máximo de 24 mensualidades. 
Si se procediera según lo dispuesto en el artículo 56.2 del Estatuto de los Trabajadores, el 
empresario deberá depositar en el Juzgado de lo Social la diferencia entre la indemnización ya 
percibida por el trabajador según el artículo 53.1.b de la misma Ley y la señalada en el párrafo 
anterior. 
No podrá concertar el contrato para el fomento de la contratación indefinida al que se refiere la 
presente disposición la empresa que en los seis meses anteriores a la celebración del contrato, 
hubiera realizado extinciones de contratos de trabajo por causas objetivas declaradas 
improcedentes por sentencia judicial o hubiera procedido a un despido colectivo. En ambos 
supuestos, la limitación afectará únicamente a la cobertura de aquellos puestos de trabajo de la 
misma categoría o grupo profesional que los afectados por la extinción o despido y para el 
mismo centro o centros de trabajo. 
Esta limitación no será de aplicación en el supuesto de despido colectivo cuando la realización 
de los contratos a los que se refiere la presente disposición haya sido acordada con los 
representantes de los trabajadores en el período de consultas previsto en el apartado 4 del 
artículo 51 del Estatuto de los Trabajadores. 
 
F) Modificación de las Cotizaciones a la Seguridad Social.- 
 

a) Desempleo.- 
 

Tipo de contratación  A cargo 
de la 
empresa 

A cargo 
del 
Trabajad
or 

Total

Contratos indefinidos 
Y duración determinada en contratos 
formativos, de relevo, interinidad y cualquier 
contrato con un discapacitado 

5,75 1,55 7,30 

Contratos de duración determinada a tiempo 
completo 6,7 1,6 8,3 
Contratos de duración determinada a tiempo 
parcial 7,7 1,6 9,3 
Duración determinada por E.T.T. 7,7 1,6 9,3 

b) Fondo de Garantía Salarial y  formación profesional.- 
 

A cargo de la 
empresa 

A cargo del 
trabajador 

Total



Fondo de Garantía 
Salarial 0,2 0,2 
Formación Profesional 

0,6 0,1 0,7 

G) Modificación de los Contratos en prácticas: 
 
Se podrá celebrar con trabajadores mayores de dieciséis años y menores de veintiún años que 
carezcan de la titulación requerida para realizar un contrato en prácticas.  
El límite máximo de edad será de veinticuatro años cuando el contrato se concierte con 
desempleados que se incorporen como alumnos-trabajadores a los programas de escuelas taller 
y casas de oficios.  
El límite máximo de edad no será de aplicación cuando el contrato se concierte con 
desempleados que se incorporen como alumnos-trabajadores a los programas de talleres de 
empleo o se trate de personas con discapacidad 
 
H) Modificación en contratos temporales: 
 
Los trabajadores que en un periodo de treinta meses hubieran estado contratados 
durante un plazo superior a veinticuatro meses, con o sin solución de continuidad, 
para el mismo puesto de trabajo con la misma empresa, mediante dos o más 
contratos temporales, sea directamente o a través de su puesta a disposición por 
empresas de trabajo temporal, con las mismas o diferentes modalidades 
contractuales de duración determinada, adquirirán la condición de trabajadores 
fijos.
Atendiendo a las peculiaridades de cada actividad y a las características del puesto de trabajo, 
la negociación colectiva establecerá requisitos dirigidos a prevenir la utilización abusiva de 
contratos de duración determinada con distintos trabajadores para desempeñar el mismo 
puesto de trabajo cubierto anteriormente con contratos de ese carácter, con o sin solución de 
continuidad, incluidos los contratos de puesta a disposición realizados con empresas de trabajo 
temporal. 
Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación a la utilización de los contratos formativos, 
de relevo e interinidad. 
 
I) Contratas y Subcontratas: 
 
Cuando la empresa concierte un contrato de prestación de obras o servicios con una empresa 
contratista o subcontratista, deberá informar a los representantes legales de sus trabajadores 
sobre los siguientes extremos: 

a) Nombre o razón social, domicilio y número de identificación fiscal de la empresa 
contratista o subcontratista. 

b) Objeto y duración de la contrata. 
c) Lugar de ejecución de la contrata. 
d) En su caso, número de trabajadores que serán ocupados por la contrata o subcontrata 

en el centro de trabajo de la empresa principal. 
e) Medidas previstas para la coordinación de actividades desde el punto de vista de la 

prevención de riesgos laborales.  
Cuando las empresas principal, contratista o subcontratista compartan de forma continuada un 
mismo centro de trabajo, la primera deberá disponer de un libro registro en el que se refleje la 



información anterior respecto de todas las empresas citadas. Dicho libro estará a disposición de 
los representantes legales de los trabajadores. 
 
Los trabajadores de las empresas contratistas y subcontratistas, cuando no tengan 
representación legal, tendrán derecho a formular a los representantes de los trabajadores de la 
empresa principal cuestiones relativas a las condiciones de ejecución de la actividad laboral, 
mientras compartan centro de trabajo y carezcan de representación. 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación a las reclamaciones del trabajador 
respecto de la empresa de la que depende. 
 
Los representantes legales de los trabajadores de la empresa principal y de las empresas 
contratistas y subcontratistas, cuando compartan de forma continuada centro de trabajo, 
podrán reunirse a efectos de coordinación entre ellos y en relación con las condiciones de 
ejecución de la actividad laboral en los términos previstos en el artículo 81 de esta Ley. 
La capacidad de representación y ámbito de actuación de los representantes de los 
trabajadores, así como su crédito horario, vendrán determinados por la legislación vigente y, en 
su caso, por los convenios colectivos de aplicación. 
 
J) Cesión de Trabajadores: 
 
La contratación de trabajadores para cederlos temporalmente a otra empresa sólo podrá 
efectuarse a través de empresas de trabajo temporal debidamente autorizadas en los términos 
que legalmente se establezcan. 
En todo caso, se entiende que se incurre en la cesión ilegal de trabajadores contemplada en el 
presente artículo cuando se produzca alguna de las siguientes circunstancias: que el objeto de 
los contratos de servicios entre las empresas se limite a una mera puesta a disposición de los 
trabajadores de la empresa cedente a la empresa cesionaria, o que la empresa cedente carezca 
de una actividad o de una organización propia y estable, o no cuente con los medios necesarios 
para el desarrollo de su actividad, o no ejerza las funciones inherentes a su condición de 
empresario. 
Los empresarios, cedente y cesionario, que infrinjan lo señalado en los apartados anteriores 
responderán solidariamente de las obligaciones contraídas con los trabajadores y con la 
Seguridad Social, sin perjuicio de las demás responsabilidades, incluso penales, que procedan 
por dichos actos. 
Los trabajadores sometidos al tráfico prohibido tendrán derecho a adquirir la condición de fijos, 
a su elección, en la empresa cedente o cesionaria. Los derechos y obligaciones del trabajador 
en la empresa cesionaria serán los que correspondan en condiciones ordinarias a un trabajador 
que preste servicios en el mismo o equivalente puesto de trabajo, si bien la antigüedad se 
computará desde el inicio de la cesión ilegal. 
 
K) Contratos de Fomento de Empleo de discapacitados: 
 
Las empresas podrán contratar temporalmente para la realización de sus actividades, cualquiera 
que fuere la naturaleza de las mismas, a trabajadores con discapacidad desempleados inscritos 
en la Oficina de Empleo, con un grado de minusvalía igual o superior al 33 % o a pensionistas 
de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de incapacidad permanente en el 
grado de total, absoluta o gran invalidez y a pensionistas de clases pasivas que tengan 
reconocida una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o 
inutilidad. 
La duración de estos contratos no podrá ser inferior a doce meses ni superior a tres años. 
Cuando se concierten por un plazo inferior al máximo establecido podrán prorrogarse antes de 
su terminación por períodos no inferiores a doce meses. 



A la terminación del contrato el trabajador tendrá derecho a percibir una compensación 
económica equivalente a doce días de salario por año de servicio. 
No podrán contratar temporalmente al amparo de la presente disposición las empresas que en 
los doce meses anteriores a la contratación hayan extinguido contratos indefinidos por despido 
reconocido o declarado improcedente o por despido colectivo. 
El periodo de exclusión se contará a partir del reconocimiento o de la declaración de 
improcedencia del despido o de la extinción derivada del despido colectivo. 
A estos contratos les será de aplicación la subvención establecida en el artículo 12 del Real 
Decreto 1451/1983, de 11 de mayo, por el que, en cumplimiento de lo previsto en Ley 13/1982, 
de 7 de abril, se regula el empleo selectivo y las medidas de fomento del empleo de los 
trabajadores minusválidos. 
La transformación de los contratos de duración determinada regulados en esta disposición en 
contratos indefinidos dará derecho a la obtención de las subvenciones establecidas en el Real 
Decreto 1451/1983, de 11 de mayo. 
Los empresarios deberán contratar a los trabajadores a través de la Oficina de Empleo y 
formalizar los contratos por escrito en el modelo oficial que se facilite por el Servicio Público de 
Empleo Estatal. 
 
L) Transitoriedad.- 
 
1.Régimen aplicable a los contratos formalizados con anterioridad a la entrada en vigor de este 
Real Decreto-ley.-

Los contratos de trabajo para la formación y de inserción concertados con anterioridad a la 
entrada en vigor de este Real Decreto-ley se regirán por la normativa legal o convencional 
vigente en la fecha en que se celebraron. 
Los contratos temporales de fomento del empleo para personas con discapacidad concertados 
con anterioridad al 1 de julio de 2006 se regirán por la normativa legal o convencional vigente 
en la fecha en que se celebraron. 
Las bonificaciones en las cuotas empresariales de la Seguridad Social que se vinieran 
disfrutando por los contratos celebrados con anterioridad al 1 de julio de 2006 se regirán por la 
normativa vigente en el momento de su celebración o, en su caso, en el momento de iniciarse 
el disfrute de la bonificación. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, a dichos contratos les será de aplicación lo 
establecido en el artículo 8 de este Real Decreto-ley. 
 
2. Limitación de la encadenamiento de contratos temporales.-

Será de aplicación a los trabajadores que suscriban tales contratos a partir de la entrada en 
vigor de este Real Decreto-ley. 
Respecto de los contratos suscritos por el trabajador con anterioridad, a los efectos del 
cómputo del número de contratos, del periodo y del plazo previsto en el artículo 15 del Estatuto 
de los Trabajadores, se tomará en consideración el vigente a la entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley. 
 
3. La cotización a la Seguridad Social, Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación 
Profesional por los contratos de inserción subsistentes a la fecha de entrada en vigor de este 
Real Decreto-ley se realizará aplicando las bases y tipos de cotización vigentes en la fecha de 
devengo de las cuotas correspondientes, siendo el tipo de cotización por la contingencia de 
desempleo el establecido en cada momento para la contratación indefinida 
 
LL) Entrada en Vigor.- Totalmente el día 1 de julio de 2.006. 



CONVENIOS COLECTIVOS 
Tenemos a su disposición un ejemplar completo de cualquiera de los textos legales que se citen 
 

Publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del 12 de julio de 2.006 (número 101) del 
Convenio Colectivo Provincial de Comercio Textil, Calzado y Piel de Santa Cruz de Tenerife. 
 
Se encuentra a su disposición en FEDECO. 
 
Tiene importantes modificaciones en el periodo de prueba y en el complemento por incapacidad 
temporal. 
 
Por otro lado desaparece la obligación de externalización de pensiones, si bien se ha puesto en 
marcha el compromiso contraído durante varios convenios de establecer un seguro de vida para 
trabajadores con 5 años de antigüedad y por una indemnización equivalente a cinco 
mensualidades, que deberá concertarse en el plazo de 3 meses. 
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